
MORIA DESCRIPTIVA
que se presentan para unir a la  solicitud

de

PATENTE de INVENCION
formulada el 4 de Abril de 1 . 966, con e l ns. 325.093

en

E S P A Ñ A  
por VEINTE anos

a nombre de PLASTIC OMNIUN, sociedad anónima francesa, 

establecida en 20 rué Gasparin, Lyon (Ródano), Francia, 
por:

"DISPOSITIVO DE ACOSAMIENTO SIN SOCOLADO PARA 
"CANALIZACIONES"

El presente invento concierene a un dispositivo 
que permite unir sin pegado y de manera estanca diversos 
elementos de canalización realizados de preferencia de 

materias p lásticas, asi como elementos de acoplamiento 
5 ta les  como codos, derivaciones, tampones de v is ita s , tam- 

pones de conexión, etc.

EL dispositivo según e l invento puede desempe­
ñar, además, l a  misión de junta de dilatación permitien­
do los movimientos relativos entre los diferentes dienten— 

10 tos que son provocados por la s  variaciones de temperatura.
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Par l a  demás, e l dispositivo de acoplamiento 

segdn el invento permite rea lizar de una manera particu­
larmente sen cilla  y enconómica el acoplamiento entre ele­

mentos de canalización que presentan diámetros diferentes,

5 aportando este dispositivo una solución particularmente in ­

teresante al problema del aumento de sección que es nece­

sario dar a una canalización a medida que esta recibe rar- 
mificaciones cada vez mas numerosas. ..

Además, este dispositivo permite desmontar i'a c il-  
10 mente la s  canalizaciones, ya sea para lim piarlas, ya sea 

para volverlas a emplear, ya sea todavía, para cualquier 
otro f in .

Finalmente, el dispositivo de acoplamiento segdn 
el inventó presenta la  ventaja de conservar todas sus cuar- 

15 lidadas, en particular de estanque!dad, incluso s i lo s  ejes

de los  diferentes elementos unidos no están en alineación 

uno con otro, lo  que fa c i l i t a  grandemente e l montaje.
El presente invento tiene por objeto el produc­

to industrial nuevo que constituye un dispositivo de aco- 

20 plamiento sin pegado, estanco incluso bajo presión, para 

canalizaciones realizadas de preferencia de materias plás­

t ic a s , estando caracterizado este dispositivo de acopla­

miento por el hecho de que incluye un elmento mache que 
tiene una simple forma cilin d rica  y un elemento hembra 

25 que está provisto en su extremo de una junta anular de

caucho (o de una materia análoga) que presenta dos labios 
que se apoyan, por una parte, sobre l a  parte interna del 

elemento hembra y, por otra parte, sobre l a  parte externa 
del elemento macho, junta anular que está f i j a  en el ex- 

30 tremo del elemento hembra por un talón mantenido por un
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anillo sujeto en el extremo del elemento hembra, presen­

tando dicho anillo una parte sensiblemente plana provista 
de un o f i f i  ció de dimensión ligeramente superior a l diár- 

metro extemo del elemento macho.

5 En un modo de realización preferido del invento,
e l anillo que asegura e l mantenimiento de la  junta se f i j a  

por entrinquetado sobre el extremo del elemento hembra, 
apretando el talón de la  junta anular entre su fondo y 

el exbremo del elemento hembra propiamente dicho.
10 En una variante, la  junta de estanqueidad inclu­

ye en su p eriferia  interna un engrosamiento situado, de 

preferencia en la  zona del talón. Este engrosamiento con­
tribuye a asegurar la  estanqueidad por aL hecho de que 
se apoya elásticamente contra la  pared externa del elemen- 

15 to macho.

Según un modo de realización preferido del inven­

to , el lado interno de la  junta está provisto en su cara 

que se aplica contra el elemento macho de una serie de pe­

queños engrosamientos de sección sensiblemente semicircu- 
20 la r .

Conforme a otra característica del invento, cada 
elemento hembra puede estar montado con varios tipos de 

anillos que difieren unos de otros únicamente por e l diá- 
metro de su o rific io  central y que corresponden por este 

25 hecho al diámetro de lo s  diferentes elementos machos que 
es posible unir con e l elemento hembra citado.

En cada caso, naturalmente, se coloca en el ex­
tremo del elemento hembra una junta cuyas dimensicones son 

ta le s  que su radio interno puede apoyarse contra e l elemen- 
30 to macho correspondiente para asegurar la  estanqueidad.
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En un modo de realización particular del invento, 

e l  enbriquetado del an illo  sobre el extremo del elemento 
hembra se consigue realizando en el extremo del contorno- 

del elemento hembra un reborde circular en forma do pico 
 ̂ y colocando sobre la  p eriferia  interna del anillo un cier­

ta minero de picos correspondientes, regularmente reparti­
dos sobre el contomo del a n illo .

Con objeto de hacer comprender mejor el invento, 

se describirá ahora a t ítu lo  de ilu stración  y sin  ningtin 

ID carácter lim itativo un modo de realización representado 
en el dibujo;.

En este dibujo:

La figura 1  representa una v is ta  en perspectiva 
con corte parcial de la s  diferentes piezas que constitu­

í s  yen el dispositivo de unión segdn el invento'.

La figura 2 representa en corte parcial los  dis­

positivos de unión segdn e l invento, después del montaje.

Las figuras 3 y 4 representan como se pueden n- 
n ir  el invento elementos machos de diferentes diámetros 

20 sobre un elemento hembra dado.

Se ve en el dibujo el exbremo del elemento hem­
bra 1  con el cual se desea unir el elemento macho 2 que 

presenta una forma cilin d rica  y que puede estar constitui­
do, por ejemplo, por el extremo de un tubo que ha sido seo 

25 cionado.

Se ve igualmente en e l dibujo el an illo  3 que 
se u t il iz a  segdn el invento para mantener l a  junta 4 en el 
exbremo del elemento hembra.

La junta 4 incluye en su p eriferia  un talón ¡5 
30 gracias al cual puede ser mantenida en el exbremo del ele—
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mentó hembra. Incluye igualmente dos labios 7 y 8̂  expen­

diéndose el labio 7 sensiblemente segdn un troco de .cono 
que se apoya sobre la  arista  interna 6 del talón 5.Í-EL. la ­

do 8 tiene una p eriferia  sensiblemente cilin drica cuyo 

5 diámetro corresponde al diámetro interno del extremo del 
elemento hembra, 1 .

Se ve igualmente en el dibujo como la  parte in ­
terna del labio 7 está provista de nervios 7a que tienen 
secciones sensiblemente semicirculares.

10 La parte superior del elemento hembra 1 . inclu­
ye un nervio circular 9 en forma de pico, sobre el cual 

viene a aplicarse una ranura de forma, correspondiente 10, 
practicada en el anillo 3 de los picos 11 regularmente 

repartíaos sobre la  p eriferia  interna del an ille  3 que 
15 vienen a aplicarse per encima del nervio 9 durante la  

unión.

Se ve en la  figura 1 como los picos 11 están 

separados por intervalos vaciados l i a ,  lo  que tiene por 

efecto aumentar l a  elasticidad del anillo. 3 y fa c il ita r  su 

20 enganche sobre el extremo del elemento hembra.

Se ve, finalmente, como el an illo  3 incluye una 
parte frontal plana 12, provista en su centro de un ori­
fic io  cuyo aiámetro es solo ligeramente superior al diár- 

metro externo del elemento macho.
25 Para efectuar el montaje de las  diferentes pie­

zas, que han sido descritas, se coloca en primer lugar 

l a  junta 4- en el extremo del elemento hembra 1 , luego se 
aplica e l anillo 3 sobre la  junta 4 con suficiente fuer­
za para que los picos 11 pasen por detras del nervio 9,

30 lo  que asegura la  solidarización de estas piezas, estando.
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mantenida l a  junta 4 por su. talón 5.

Se obseva, por lo  demás, que gracias a la  fle x ib i­

lidad de l a  junta y a l a  forma ligeramente adelgazada de 

la  p eriferia  del ta lá n  5, es posible su stitu ir l a  -junta 4 
5 sin  tener que re tira r el anillo! 3.

Para proceder a l a  unión según el invento, basta 
luego introducir el elemento macho 2 de manera que su su­

p e rfic ie  se apoye sobre e l labio 7 asi como lo s  nervios 

7a de este último, teniendo cuidado de introducirlos su- 

10 ficientemente para tener en cuenta la s  variaciones de lon­
gitud debidas a las  dilataciones.

En la s  figuras 3 y 4, que representan como se 
puede u t iliz a r  el dispositivo según el invento para pro­
ceder a una reducción de sección de una canalización, se 

15  ven de nuevo todas la s  características de la s  diferentes 
piezas que acaban de ser descritas.

Las uniones representadas en la s  figuras 3 y  4 

difieren de l a  de la  figura 2, en primer luegar, por e l 
diámetro del elemento macho y el del o r ific io  practicado 

20 en la  parte frontal 12a, 12b, del an illo  3% e igualmente 

por el grosor de la  junta 4a, 4b que ha sido realizada en 
función de la s  diferencias de diámetros que existen entre 

e l elemento macho y elmento hembra.

Se comprueba que, conforme al invento, es asi 

25 posible rea lizar de una manera extremadamente sen cilla  

uniones entre canalizaciones de diámetro diferentes.
En efecto, basta para esto rea lizar diferentes 

tipos de anillos 3 que d ifieren  únicamente unos de otros 

por el diámetro del o r ific io  practicado en l a  superficie 
30 1 2 . Es, además, extremadamente sencillo rea lizar estos di-

-  6 -



325993
ferentes anillos, debido a que pueden ser obt enidos'.en un 
mismo molde. **-̂ *

Basta luego para realizar el acoplamiento* kth 

un elemento hembra con elementos machos de diferentes dia- 
5 metros modificar la  sección de l a  junta de estanqueidad 

conservando en esta última sus demás características.

Los dispositivos de acoplamiento según el inven­

to presentan la  ventaja de ser d e nm empleo extremadamen­

te  sencillo  debido a que basta, después de haber fijado 

10 la  junta en el extremo del elemento hembra con ayuda del 
anillo entrinquetado, colocar el elemento macho en la  jun­
ta .

Además, es. extremadamente fá c il  proceder a modi­
ficaciones de la  sección de la  canalización utilizando 

13  loa diferentes tipos de an illos, como se ha indicado ante­
riormente.

Los dispositivos de acoplamiento según el inveiir- 
tO' son perfectamente estancos, tanto a los líquidos que 
circulan sin presión, como es el caso, por ejemplo, pa<- 

20 ra l a  evacuación ae aguas utilizadas o de agua de llu v ia , 

como a los líquidos que circulan bajo presión, a los  va­
pores y a los olores.

En efecto, la s  pruebas efectuauas por la  socie­

dad solicitan te han mostrado que lo s dispositivos de acó— 
25 plamiento según el invento eran susceptibles de asegurar 

l a  estanqueidad hasta presiones que corresponden en la  

práctica al máximo admisible para la s  canalizaciones de 
materias p lásticas.

Se sobreentiende que el modo de realización que 
30 ha sido descrito no están dada nada más qp.e a títu lo  de
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ejemplo y  que podrá recib ir  cualquier adaptación ó modi­

ficación  deseables en función de la s  circunstancias par­
ticu lares de l a  u tiliza ció n .

Es asi como los dispositivos de acoplamiento 
5 pueden ser utilizados para acoplar dos segmentos de; canar- 

lizac ió n  a incluso un segmento de canalización y piezas 
ta le s  como codos, derivaciones, e tc.

Es evidente que se puede u t il iz a r  igualmente el 
dispositivo según el invento para acoplar entre s í  varios 

10 codos o piezas análogas.

La presente so licitu d , que corresponde a l a  pre­
sentada en Francia el 5 de A bril de 1 . 965, bajo el núme­

ro P.V. 11954- y e l 12 de Enero de 1 . 966, bajo e l  número 
P.V. 45576, se acoge a los  beneficios del artículo 51 del 

15 vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

N O T A

Los puntos de invención propia y nueva, que se 

presentan para que sean objeto de esta solicitud  de Pa­

tente de Invención en España,, por VEINTE años, son los.
20 siguientes:

1 . -  Dispositivo de acoplamiento sin encolado para 

canalizaciones, de preferencia de materia p lástica , del 

tipo en el cual el elemento macho tiene una forma c il in ­
drica simple y el elemento hembra, tiene la  forma de un 

25 manguito, caracterizado por el hecho de que el elemento



hembra está provisto en su extremo ae una junta anular 
de materia elástica , ta l coma caucho, junta que presenta 

dos labios que se apoyan uno sobre la  superficie interna 

del elemento hembra y el otro sobre la  superficie exter- 
5 na del elemento macho, estando provista esta junta en su 

p eriferia  de un talán y que es mantenido por un anillo  

sujeto al extremo del elemento hembra, y que presenta una 
parte sensiblemente plana provista de un o rific io  Ce tar- 
maho ligeramente superior al diámetro exterior del ele- 

10 mentó machO'.
2 . -  Dispositivo de acoplamiento según la  reivin- 

dicacián 1 ,  caracterizado por el hecho de que el anillo 
que asegura el mantenimiento de la  junta está fijado por 

engancho de trinquete en el extremo del elemento hembra. 
Ib 3 . -  Dispositivo de acoplamiento según la  reivin-

dicacián 2, caracterizado; por el hecho de que el enganche 

por trinquete está asegurado por un nervio circular con- 

tinuo colocado en el extremo externo del elemento hembra 

y por unos picos de forma correspondiente repartidos soore 
20 la  p eriferia  interna del an illo .

4 *- Dispositivo de acoplamiento según la  reivin- 
dicacián 1 ,  caracterizado por el hecho de que el talán de 

la  junta es manteniao entre el fondo del anillo y el ex­
tremo del elemento hembra,.

2b 5*- Dispositivo de acoplamiento según la  reivin­

d icad  án 1 ,  caracterizado por el hecho de que el labio in­
terno de la  junta que se aplica contra el elemento macho 
está provisto de una serie de pequeños engrossmientos pa­

ralelos de seocián sensiblemente semicircular.

30 6 .-  Dispositivo de acoplamiento según la  reivin-
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dicación 1 ,  caracterizado por el hecho de que la  jun!:a l l e ­

va sobre su. p eriferia  interna un engrosamiento situado en 

l a  zona del ta lán , que se aplica sobre l a  superficie ex­
tem a del elemento macho.

dicación 1 ,  caracterizado por el hecho de que cada elemen­

to hembra puede ser montado con diferentes anillos que se 

diferencian unos de otros solamente por el diámetro del 

orificio; destinado a dejar pasar el elemento macho, pre- 

10 sentando la  junta en cada caso dimensiones correspondien­
tes al diámetro del elemento macho.

8.— Dispositivo de acoplamiento sin  encolado 
para canalizaciones.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que 
15 antecede, representado en lo s  dibujos que se acompañan 

y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria, consta de diez hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

5 7 *- Dispositivo de acoplamiento segán l a  re ivin -

Madrid,

P. A.

29ABRMR
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